
            Rama Judicial del Poder Público 

                      Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

                                                                     Secretaría Judicial 

 
 

E D I C T O 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 
 

Al(a) abogado(s) doctor(a) LUIS FRANCISCO ARB LACRUZ para que, durante el 
término de fijación del presente edicto - tres (3) días hábiles-, justifique la causa de 
su inasistencia a la AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL 
programada para el día 03 de AGOSTO de 2023 a las 2:30 P.M, dentro del 
proceso 540012502000 2022 00227 00 en su contra. 
 
En caso de no rendir excusa, se le declarará persona ausente y se le designará 
defensor de oficio con quien se proseguirá la actuación. 

 
Este edicto se fija de conformidad con lo establecido en el Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007 en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, en la página web de la Rama Judicial – Secretaría 
de la Comisión Seccional de Disciplina de Norte de Santander y Arauca, por el 
término de tres (3) días. 
 
Hoy quince (15) de agosto de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
diecisiete (17) de agosto de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 

  
 
 
 



            Rama Judicial del Poder Público 

                      Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

                                                                     Secretaría Judicial 

 
 

E D I C T O 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 
 

Al(a) abogado(s) doctor(a) ENDER ANDRES CRUZ SOTO para que, durante el 
término de fijación del presente edicto - tres (3) días hábiles-, justifique la causa de 
su inasistencia a la AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL 
programada para el día 25 de JULIO de 2023 a las 10:30 A.M, dentro del proceso 
540012502000 2022 01223 00 en su contra. 
 
En caso de no rendir excusa, se le declarará persona ausente y se le designará 
defensor de oficio con quien se proseguirá la actuación. 

 
Este edicto se fija de conformidad con lo establecido en el Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007 en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, en la página web de la Rama Judicial – Secretaría 
de la Comisión Seccional de Disciplina de Norte de Santander y Arauca, por el 
término de tres (3) días. 
 
Hoy quince (15) de agosto de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
diecisiete (17) de agosto de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 
 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 

 
 
 



            Rama Judicial del Poder Público 

                      Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

                                                                     Secretaría Judicial 

 
 
 

E D I C T O 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 
 

Al(a) abogado(s) doctor(a) ANDREA VIVIANA GONZALEZ ALBARRACIN para 
que, durante el término de fijación del presente edicto - tres (3) días hábiles-, 
justifique la causa de su inasistencia a la AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 
PROVISIONAL programada para el día 03 de AGOSTO de 2023 a las 3:30 P.M, 
dentro del proceso 540012502000 2022 01243 00 en su contra. 
 
En caso de no rendir excusa, se le declarará persona ausente y se le designará 
defensor de oficio con quien se proseguirá la actuación. 

 
Este edicto se fija de conformidad con lo establecido en el Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007 en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, en la página web de la Rama Judicial – Secretaría 
de la Comisión Seccional de Disciplina de Norte de Santander y Arauca, por el 
término de tres (3) días. 
 
Hoy quince (15) de agosto de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
diecisiete (17) de agosto de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 

 
 
 



            Rama Judicial del Poder Público 

                      Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

                                                                     Secretaría Judicial 

 
 

E D I C T O 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 
 

Al(a) abogado(s) doctor(a) HENRY ESCORCIA CLAVIJO para que, durante el 
término de fijación del presente edicto - tres (3) días hábiles-, justifique la causa de 
su inasistencia a la AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL 
programada para el día 04 de JULIO de 2023 a las 10:00 A.M, dentro del proceso 
540012502000 2023 00263 00 en su contra. 
 
En caso de no rendir excusa, se le declarará persona ausente y se le designará 
defensor de oficio con quien se proseguirá la actuación. 

 
Este edicto se fija de conformidad con lo establecido en el Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007 en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, en la página web de la Rama Judicial – Secretaría 
de la Comisión Seccional de Disciplina de Norte de Santander y Arauca, por el 
término de tres (3) días. 
 
Hoy quince (15) de agosto de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
diecisiete (17) de agosto de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 

 
 
 
 



            Rama Judicial del Poder Público 

                      Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

                                                                     Secretaría Judicial 

 
 

E D I C T O 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 
 

Al(a) abogado(s) doctor(a) YULIET PEREZ CARRASCAL para que, durante el 
término de fijación del presente edicto - tres (3) días hábiles-, justifique la causa de 
su inasistencia a la AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL 
programada para el día 08 de AGOSTO de 2023 a las 4:30 P.M, dentro del 
proceso 540012502000 2023 00275 00 en su contra. 
 
En caso de no rendir excusa, se le declarará persona ausente y se le designará 
defensor de oficio con quien se proseguirá la actuación. 

 
Este edicto se fija de conformidad con lo establecido en el Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007 en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, en la página web de la Rama Judicial – Secretaría 
de la Comisión Seccional de Disciplina de Norte de Santander y Arauca, por el 
término de tres (3) días. 
 
Hoy quince (15) de agosto de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
diecisiete (17) de agosto de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 

 
 
 
 



            Rama Judicial del Poder Público 

                      Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

                                                                     Secretaría Judicial 

 
 

E D I C T O 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 
 

Al(a) abogado(s) doctor(a) HENRY MONROY FARFAN para que, durante el 
término de fijación del presente edicto - tres (3) días hábiles-, justifique la causa de 
su inasistencia a la AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL 
programada para el día 01 de AGOSTO de 2023 a las 3:00 P.M, dentro del 
proceso 540012502000 2023 00291 00 en su contra. 
 
En caso de no rendir excusa, se le declarará persona ausente y se le designará 
defensor de oficio con quien se proseguirá la actuación. 

 
Este edicto se fija de conformidad con lo establecido en el Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007 en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, en la página web de la Rama Judicial – Secretaría 
de la Comisión Seccional de Disciplina de Norte de Santander y Arauca, por el 
término de tres (3) días. 
 
Hoy quince (15) de agosto de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
diecisiete (17) de agosto de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 

 
 
 
 



            Rama Judicial del Poder Público 

                      Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

                                                                     Secretaría Judicial 

 
 

E D I C T O 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 
 

Al(a) abogado(s) doctor(a) CRISTIAN ROLANDO JAIMES ALVARADO para que, 
durante el término de fijación del presente edicto - tres (3) días hábiles-, justifique 
la causa de su inasistencia a la AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 
PROVISIONAL programada para el día 04 de JULIO de 2023 a las 11:00 A.M, 
dentro del proceso 540012502000 2023 00326 00 en su contra. 
 
En caso de no rendir excusa, se le declarará persona ausente y se le designará 
defensor de oficio con quien se proseguirá la actuación. 

 
Este edicto se fija de conformidad con lo establecido en el Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007 en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, en la página web de la Rama Judicial – Secretaría 
de la Comisión Seccional de Disciplina de Norte de Santander y Arauca, por el 
término de tres (3) días. 
 
Hoy quince (15) de agosto de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
diecisiete (17) de agosto de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 

 
 


